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D E ШШЩЮ 

tuas layes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarse ?¡ 
,5iB lo» B O H M W S * o K o i / i i i B B se han de mandar al Jefe P o  í 
fJtt«o respectivo, por cuyo conducto se pasar&n á' lo«» 
SJliíoras i e los mencionados periódicos. "

 1 

{Beai orden de 6 deAbrÜda 1839.) 

(Be publica todo» ION díate, exeept* lee datááingee. 

Bn asta capital, llavado i domicilio, 8''50 pasetai maiuuAlaaaaii«ii»aM¿ 
faeni de ella, 8'60 al mes, 9 altrimestra, 18 al samastr» y 28'50porn», año. 
  Sa a4iais*á' *u«ft?ip3iobfea sn Madrid, an ¿a,Artmfoiftev»$ofl, dat 
pl»c« dé'^Santiago, 8 4 * yi,—Jftiaíaijia, o*ta capital» ^towftápawat* pof.ítiaáio 
¡le c*rts> aílís Airas №fcw.*ii'on, oon in¿IrtóíÓB<i;4.importi» ¿al tiempo d^ttijcap 
«a timbras movile*. ... • • Í . ; ; ¡ > ! . . , ¡ : ; ! Í 3 ,.| 

Las disposiciones da las Autoridades;; excepto las aso 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oÉafci
mente; asimismo onalqniar antmoio concerniente al аег«* 
vicio nacional que dimane de las mismas' pero l a r d é i s 
íerée pirtioTjlar pagaran 50 céntimos da pesata por av¿fi 
Шея' de inserción. 

'i 
i K m e r * eaelte ft« eem«lme* de peaet* . 

PARTE OFlQiAL 

.gmtitnota isl Consejo di ministros 

S S . M M . el R E Y Don Alfon
so XIII y la R E I N A Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. G.), conti
núan en San Sebastián, sin no
vedad ea su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la. 
Augusta Real Familia. 

Qobiepiio Civil 
M I N A S 

En el expediente de registro titulado 
<EII.IL Salvación», núm. 734, h a recaído 
san fecha 10 del aotaat et siguiente 

Decreto: Visto el expediente de reg i s 

tro p a r a la mina de oobre t i tulada «La 
Salvación,», núm. 734, del término de .To . 
rrelodones: , „ ' ; ' ; . • 

Resul tando que el interesado D. Ven

tara Santos y Matute, no ha cumplido ló 
dispuesto en el a r t . 56 del Reglamento de 
24 de Junio de 1868, y conforme con lo 
propuesto por la Jefa tura de Minas; se 
dealara oon esta fePha oanoefado dicho 
expediente y franpo y regis trable el te . 
Treno solicitado. 

Lo que se hace público en este per ió 

dieo oficial p a r a que s i rva de notifica

ción al interesado D . Ventura Santos y 
Matute, según lo dispone el ar t . 149 del 
Reglamento citado, por no encon t ra r se 
sa domicilio en esta capital . 

Madrid 18 de Jul io de 1906. = El G o

bernador, S. Aiba. 
9 7 — 4 0 1 . 

I 

.5 

Canillejas 
Ixfcracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento de esta villa, durante el »e. 
guado trimestre del ano actual, que se'for' 
ma pòi él Secretario que suscribe en cuin

Íilimiento á íb mandado por el art 109 de 1 

a vigente ley municipal y ha sido aproba
do en sesión de 15 del corriente mes. 
... Cesión.ordinaria de 1.° de Abril 
Fué aprobada el acta de la anter ior . 
Dada cuenta de una car ta del.excelen

tísimo 8r . ;D. Gustavo B üer , r enunc ian 
do á c o b r a r 274 pesetas, 38 céntimos, que 
tapo.ctan, las plantas suminis t radas . de 

sus viveros para destinarlas al ornato dé , r 

esta población, abordaron hacer constar; ; 
en a o t a e l agradecimiento de la Co rrporá' ; 

oiÓn y que se den las gracias á dicho se
ñor en nombre de todb el vecindario.', 

Reclamada por el Sr. Paredes u p a re ¡ 
laoión de las  licencias de oonstraooión, | 
concedidas por el Ayuntamiento pa ra la ] 
Ciudad Linea!, acordaron qué por la S e  | 
ore t a r í a se fjrme dicha relaoión y se en
tregüe uí Sr. Concejal rec lamante . 

Prohibir en ¡o sucesivo la Ins ta lac ión^ 
dé corrales para la cria de ganados en 
este término, ni pa ra depósito de i n m u n  ' 
dioias, y que á l o s dueños dé los actuales 
se les c o D o e d a el plaza hasta fin' dé áñfir 
actual para verificar' 1 el cerramiento dé^1 

los mismos. 7 • J 

Día 8 Í 

Fué aprobada el acta dé la anter ior . , ' ' ^ 
Autorizar ai Secretario D. Pió Vallejo 

As!o l a v pa ra qua r e c o j a en la; Tasoréria; 
d e Hacienda de e s ' a provincia el padrón^' 
lista cobra'tória y cédulas pesonales, c o 
rrespondientes á ésta vi)ta y año actual, ' 
autorizando al mismo para su .expedición:' 
y cobranza. ) " . V . 

Deolarar de abono 15 pesetas' á Ú. San
tos Serra . por obr* d>i reparación en el 
mobiliario de la Casa Consistorial; 21 p e  . 
Sitas, 25 céntimos, á D. Joaquín Cándela, 
por las palmas para el Ayuntamiento y 
Clero en la festividad del Domingo de R j . 
mos las 17 pesetas. 35 oéDtimos, á D. Joa
quín Cirao, por el t imbre eléctrico'y ac 
cesorios que ha ooloo'adp'para él servicio 
de ¡a Sala de sesiones y Sépretaria, y 
3 pesetas, 60cént imos, á D. Manuel Man
zano; por indémoizioión dé 'gastos de un 
viaje á la"capital á,asunto municipal . 

Quedó enterada lá Corporación 4 e . e s i 
tar formadas las listas éídotoráles d e q a a 
t r a ta el a r t . 12 de la ley para fijarlas 
al público el dia 10 del actual . ' 

Pres ta ron su conformidad & las disposi ' 
oiones un bando dictado por la Alcaldía 
Presidencia , para evitar 1 las oonsepuen
oia de la hidrofobia. J 

; ••" ' Dia 15 ' 
F u é aprobada el ac ta de la an te r io r . 
J),enuttoiado por el Sr. Paredes él h e 

cho de que el Alguacil de este A y u n t a 
miento s e ocupa «p servicios que no d e 
penden díreocamente« de la Corporación 
munioipal , manifjstó ei Sr. Presidente 
que d a r á las órdenes oportunas p a r a 
evi tar lo . . .•!•..;.. ,M.~C 

" Día 22 ; : , , , ; v ; 

F u é aprobada el acta de la anterior , i. 
Se acordó lo conveniente para ac la ra r ! 

algunas dudas que sé №«n suscitado r e s 
pecto de la'recaudación del arbitrio m u 
nicipal "sobré puestos públióos a m b u 
lantes /  '. • 

Declarar de abono a la Hiflleada p ú 
bUoa, la cant idad de 6 pesetas por él 
aprovechamiento de pastos gra tu i to^ de , 
la finoa denominada «L\ Dahésilla». f 

( r D i a 29 ;.. 
F u é aprobada el'.acta de íá anter ior . 
Declarar de abono la cantidad" de 25 

pesetas al' Insti tuto dé 'Alfá'ñsó X l í l , per 
honorarios del" análisis dé la oabé'za dé 
uá 'pe r ro rabíeosá, pérb q%éno habiendo 
crédito oonsignacro pa ra su pago en el vi
ge ntefiresupuesto, se tenga Bn cuenta pa
ra süboksigáácíSn eá el que se 'formé 
p a r a W a p r ó x i b i o año dé^WCfí.'^' „ ; ' 

Apoeder á los deseos manifestados por 
la 'Carabai la Autbiaovillstá, Barcelona
Madrid, en evitación de cualquier acci 
dente desagradable , al.pasar por'estapoy 
b í a o i ó n . ' : '": , . " : ; ' ' ' ;:;> í ; ; "* í : '  ' : : i A 

Declarar dé'abono la can t idad de 4 pe
setas áOla": Asooí&oión general de G a n a 
deros del Reino. 

Incluir en la lista de Beneficencia á ^ 
Manuel de Leiva Arranz y á su esposa. 

Oficiar & los qu,é praotip&n ' ed i f icac io
nes en la Ciudad Línea! pa ra qué p r e 
senten á este Ayuntamiento la solicitud 
o ó r r e s p o K d j e h t e con el plano y Memoria 
de la obra . ''¿.; , ' . ; ' ' . .'. 

Día 6 de M'iyo 
Fué aprobada el acta de la anter ior . 
Conceder á D. José Escobar la l icen

cia qtte 'pretende pura real izar obras de 
reparación en las casas de su propiedad 
si tuadas en la calle Real y Carre te ra de 
Aragón. 

Auto r i za r l a en t rada de los ganados 
de la labor, en la finca denominada «La 
Dehesillftjf para el disfrute gratui to de 
pastpsVhiéta él 30 de Septiembre p r ó 
x i m o : '•' "r,:

!"'"' 
Declarar de abono á D. Manuel Man

zano la cant idad de 6 pesetas por gastos 
de un viaje a iá capital á conducir á la 
Audiencia provincial las piezas de c o n 
vicción para un juicio oral por homicidio. 

P a s a r aviso á los respectivos interesa
dos p,ara que Ingresen en la Depositaría 
munioipal, el importe del segando t r imes
t re del año ac tua l . 

"Manifestar , á D . Gaspar García Bal
driok, la necesidad de que proceda á r e 
bocar la fachada d é la pasa s i tuada en la 
plaza d e la Constituoióa de esta vil la, per 
exigirlo asi l a s bueñas regías de policía 
u r b a n a . , 

Manifestar asimismo, á Doña Emilia 
H i r g r a v e , la necesidad que existe de 
que proceda inmediatamente á praotioar 
las obras de reparación que requiere l a 
oasa de su propiedad, s i tuada en la calle 
de la Iglesia, cuyo edifioio, por s u e s t a d a 
ruinoso y elgran número dé vecinos que 
en él se a lbergan , carece de condiciones 
higiénicas y de seguridad pa ra que p u e 
da estar habi tado. 

,.„., Dia 13 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

. Por el Sr. Paredes se^manifestó c[ne don 
Roberto Roldan, dueño de una; oas^ eu 
obnstruóoYóhéh la biudad Lineal , le' nú 
encargado tnaniflesté'éü su. nombre que 
hAbiéndo rétfibidb el ofidio qu% le ha di ' 
rigido el Sr. Presidente, está conforme,en 

dar etimplimiento á lo que se le indica 
referente á la edifíoaoión qua real iza . 

Acceder a l a invitación hecha por el 
Exorno. Sr. Aloalde Presidente del A y u n 
tamiento de Madrid, y contribuir con l a 
cant idad de 25 pesetas de foados m u a i 
oipáíes, para la confección del álbum a r 
tístipo, q u e ha de ofrecerse á S. M. el S a y 
Di Alfonso X I I I y á la Princesa Vio.tqria 
Eugenia de Bat tenberg con ocasión de' su 
matrimonio.. Los señores Paredes y G ó 
mez votaron en contra de este acuerdo. 

Ordenar al Depositario de fondos m i 
nuoipales, que proceda al abono del im
porte del segundo t r imestre de c o n t i n 
gente provincial . 

Oficiar á diferentes señores que r ea l i 
zan obras en el barr io de la Ciudad L i 
neal, para que soliciten de este A y u n t a 
miento la lioenoia correspondiente y 
acompañen el oportuno plano y Memoria. 

Hacer saber á D. Antonio Nieto y Gil, 
que,proceda á la limpieza del depósito de 
basuras que t iene en el barrio de la Ciu
dad Lineal, procedente del establo v a 
quería de la propiedad y un corral i n 
mediato, por estar enclavado en una zona 
urbanizada , cuyos edificios se dest inan 
por lo general á reoreo y por exigirlo asi 
la salubridad del vecindario. 

Clasifloar de inoobrables los descubier 
tos de 1903, respecto de los cont r ibuyen
tes por pecuaria, Manuel Collado, Fran« 
oisoo Manzanedo, Gregorio Ordóñez. Vi
cente San Martín y Ramón Sánohez, por 
no tener bienes en este término m u n i 
c ipal . 

Interesar la presentación de dos de 
declaraciones de alta en la matricula d e 
la contribución industr ia l 

Dia 20 
Fué aprobada el acta de la an te r io r . 
Deolarar partidas fallidas, par no h a 

berse presentado ninguna reclamación, 
las cuotas correspondientes á los oinoo 
oontribuyentaÉ por pecuaria que se m e n 
cionan en la sesión anterior . 

Oficiar & la señora Viuda de Reina, 
pa ra que proceda con toda brevedad al 
cerramiento del solar que la pertenece 
en la calle Real. 

Manifestar á D. Adolfo Anoonturier , 
que la llave del Comentario que obra en 
su poder, no la facilité a n a d i e que se 
présente á rec lamarla , bajo oualquier 
pre texto . 

Conceder á Doña Genoveva Romero, 
la perpetuidad de la sepul tara en que 
se halla inhumado el cadáver de su s e 
ñora madre Doña Rosario Fernández , 
en el Cementerio dé esta vi l la . 

Aooeder á lo solicitado por D. J u a n 
Toledano, sobre oonstraooión de la c a s a 
que le pertenoe en la calle de M a r í a 
Lombillo! 

Declarar de abono ía cant idad de 37 
pesetas, oinoueta céntimos por gastos de 
alumbrados y oaléfaooióij de íá Sala de 
sesiones y Secretaria desde el día 1.° de 
Enero último hasta él de la facha. 

Contestar á la Comisión organizador s 

http://eIi.il-
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de la ca r re ra internacional automovi
lista Bareelona Madrid que ha de rea l i 
z a r s e en el próximo mes de Septiembre, 
que siente esta Corporaoión municipal 
no poder contribuir ooo oantidad a lguna 
pa ra que se lleve á cabo, por no permi
tirlo la escasez de fondos de este Muni
cipio . 

Ejercer la necesaria vigilancia p a r a 
ev i ta r accidentes al pasar por esta villa 
el d í a ventiooho del actual , la ca ravana 
automovilista. 

Adquirir los antecedentes necesarios 
p a r a resolver lo ',que proceda respecto de 
obras real izadas por D. José María P e -
ñuelas , hoy sus herederos . 

Dia 27 

F u é aprobada el acta de la anter ior ' 
Proceder al pBgo de las actuaciones 

ordinarias de este Ayuntamiento, oorres-
pondieentes al mes aotual . 

Acceder á lo solicitado por D. Claro 
Silván y González en su escrito de 23 
del actual , referente á la oonstruooión 
de la casa que le per tenece en la Ciudad 
Lineal. 

Declarar de abono la oant idad de tres 
pesstas por gastos de oonduooión á la 
capital de un transeúnte enfermo. 

Ordenar á D. Ignacio García cumpla 
lo que se le tiene mandado ' referente á 
evi tar la salida de aguas.sucias al ex t e 
rior de su casa si tuada en la carre tera 
de Aragón. 

Oficiar á doña Filomena Gil pa ra que 
cumpla o o n el deber de solicitar de este 
Ayuntamiento la necesaria licencia p a r a 
la oonstruooión de la casa que edifica en 
la p laza de Santo Domingo, acompañan
do el plano y Memoria correspondientes. 

Acceder á lo solicitado por D. Joaqu ín 
Mingóte y Pacheco pa ra construir una 
casa de planta baja en ua terreno de su 
propiedad, situado en la calle de María 
Lombillo. 

Dia 3 de Junio 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Que conste en acta e,l sentimiento de 

esta Corporación por las víct imas ocasio
n a d a s el 31 de Mayo último por el crimi
nal acto realizado por un anarquis ta en 
la calle Mayor de la oapital, hacienda 
constar también su satisfacción por ha 
ber resultado SS. MM. s i n daño alguno. 

Oficiar nuevamente á Jos herederos de 
D. José María Peñuelas , encareciendo la 
necesidad de que presente escrito de ta 
l lando la obra real izada en el terreno de 
su propiedad, si tuada en la manzana 97 
d é l a Ciudad Lineal, j 

Autorizar al Concejal Sr. Várez pa ra i 
que disponga l a reparación necesaria en ' 
1H puerta del Cementerio municipal . 

Día 10 
F u é aprobada el ac ta de la anterior. 
Acceder á lo solioiiado por doña Filo ¡ 

mena Gil, respecto de la oonstruooión de j 
una casa de su propiedad en la plaza de \ 
Santo Domingo. 

Dia 17 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Acceder á lo solicitado por D. Carlos 

García Olavarrieta y concederle la per
petuidad de la sepultura en que se hal la 
inhumado el cadáver de BU abuela m a 
te rna doña Ruperta Pérez Vigil en el Ce
menterio de esta v i l l a , con terreno pa ra 
o t r a sepultuea unido á la anterior. 

Dia 24 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Manifesiar á D. Martin Pastells, tes ta

mentario de D. JoBé María Peñuelas , se 
sirva expresar l a s dismensiones del ce 
rramiento hecho en el terreno de su p ro -
pieoaú situado en la manzana 97 de la 
Ciudad Lineal y edificios construidos 
dentro del mismo, por no satisfacer á es
t a Corporaoión la contestación recibida: 
que la solitud presentada por el finado 
Sr. Peñuelas , en Octubre de 1904 y de 
más documentos con esto relacionados, 
obran en el archivo de este Ayuntamien
to y puede enterarse de todo ello el señor 
Pastel ls cuando lo juzgue oportnno, 

P a s a r aviBO á D. Estanislao Zuazo para 
que las aguas procedentes de BU v a q u e 
r í a , s i tuada en la quinta de San Gregorio, 
queden á mayor distancia que hoy se 
encuentran de la Carretera de Aragón. 

Junta municipal 
fio ha celebrado ninguna sesión duran» 

te los meses á que este extracto se refiere. 
Canillejas 17 de Julio de 1906. = E 1 Se 

cretar io, Pío Vallejo Astola. 
74—400. 

Alcalá de Henares 
• En la noche del 11 del aotnal , entre 
3 nueve y diez d e la misma, han desapa

recido del soto de 1 Toro te en este t é rmi 
no munioipal, dos caballos de la pe r t e 
nencia de D. Ignacio Pérez Frutos , y se 
ruega á las Autoridades de los pueblos 
de la provincia, praotiquen las inves t iga
ciones conducentes a aver iguar si se h a 
llan en sus respect ivas jurisdiciones, r e 
mitiéndolos á disposición de esta Alcal
día, en su caso. 

Alcalá de Henares 14 de Julio de 1906. 
= E 1 Alcalde, Antonio Rincón. 

Señas de los caballot 
Edad siete años, a lzada 9 dedos sobre 

la maroa , pelo negro , hierro el de Udaeta , 
l l evaba cabezón oon ronza), t iene dos so
bre huesos en oada mano, y es capón. 

Otro caballo: edad once años , alzada 
seis y media ouar tas , pelo negro, con lu - | 
nares blancos en el lomo y un bulto p e 
queño en la na lga derecha; l leva sillín y 
dos mantas debajo. 

60.—400. 

Montesclaros (Toledo) 
E n la m a d r u g a d a del día 3 del cor r ien

te y de éste término munioipal, le fueron 
robadas al vecino de esta villa Higinio 
Sierra Rodr íguez , los semovientes que 
se expresan á continuación: 

Un potro castaño, dos años de edad, 
capón, una estrella g r a n d e en la frente, 
calzado de la pa ta izquierda , es ta tura 
pequeña . 

Un burro rucio, capón; edad seis años, 
bastante es ta tura , con un lunar en el l o 
mo, blanco. 

MontesolaroB 12 de Jul io de 1906. = E 1 
Alcalde aooidental, So tero Gómez. 

62.—400. 

Navalcarnero 
D. Joaquín Martin Cárdena, Alcalde 

constitucional de esta villa de N a v a l 
carnero. 

Por el presente se cita, á D. Boque E s 
cudero Esoobár, D. Mariano Merino 
Grande y D. Lucio Palomo Sánchez, pa r a 
que comparezcan an t e esta Alcaldía á fin 
de ser notificados de la Beai orden de 
22 de Abril últ imo, por la que Be les r e 
pone en el cargo de Vigilantes nooturnos 
de esta villa. 

Navaioarnero 14 de Julio de 1906.= 
Joaqu in Martin. 

76.—400. 

Hallándose vacantes las dos plazas de 
Farmacéuticos ti tulares de esta vi l la , por 
haber terminado el centrato con los que 
las desempeñaban, se hace saber que su 
provisión ha de tener lugar ateniéndose 
en un todo al Reglamento de 14 de F e 
brero de 1905 y demás disposiciones v i 
gentes aplicables al casó; los solicitantes 
deberán dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía , durante el plazo dé diez días fija
dos por el Ayuntamiento, á contar desde 
el siguiente á la inserción del presente 
anuncio en el BOIKHH OFICIAL de esta 
provincia. 

Navaioarnero 12 de Julio de 1906. »=E1 
Alcalde, Joaquín Martín. 

77.—400. 

Somosierra 
Se hal la aprobado por el Ayuntamiento 

y J u n t a munioipal de este pueblo, el r e 
par to vecinal que sobre los ganados se 
ha hecho pa ra el aotual año, el que se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por el término de treinta 
d ias , contados desde la fecha. 

Somosierra 6 de Julio de 1906.—El Al
calde, Claudio Sanz. 

, 1 0 1 , - 4 0 1 . . | 

BÉNEFICENGI_A_PARTIGÜLAR ' 
Patronato del Hospital de «La Latina», 

L à Exorna. J u n t a del Pat ronato del i 
Hospital de Nuestra Señora de la Con- j 
oepoión (vulgo «LajLatina»), de esta cor- % 

te , ha acordado en sesión de 5 del ac tual , 
la enajenación en pública subasta del so
lar núm. 62 de la calle de Toledo, oon 
vuel ta á la Plaza de la Cebada núm. 1, 
bajo las siguientes condiciones: 

1 . a Es objeto de la subasta la ven ta 
del solar edificable núm. 62 de la calle 
de Toledo, oon vuel ta á la Plaza de la 
Cebada núm. 1, procedente de la demoli-

, oión del antiguo Hospital dé la Lat ina , 
í cuya superficie debe ser de 1.133 metros 
i cuadrados , oon 60 decímetros, equiva
lí lentes & 14.600 pies cuadrados oon 76 d e -
* oímos, que l inda al Norte, oon el conven

to de la Lat ina ; al Sur , oon la Plaza de la 
Cebada; al Este , con la calle de Toledo, 
y al Oeste, oon la oasa núm. 2 de la Plaza 
de la Cebada, según resulta del plano l e 
vantado al demoler el citado Hospital, en 
20 de Mayo de 1903 y del susorito por el 
Arquitecto munioipal de la 5 . a Sección 
al marca r las alineaciones el 6 de Febrero 
de 1905. 

2.* El tipo que servirá de base p a r a 
la subasta es el de 730.038*40 pesetas á 
razón de 644 pesetas met ro cuadrado . 

f 2 . a L a subasta se verificará el dia 
15 de Septiembre de 1906, á las onoe de 
la mañana , en la pr imera Casa Consisto
rial , bajo la presidencia del Exorno, señor 
Regidor Patrono, y del e x patrono e x 
celentísimo Sr. Duque de Bivas , ó perso
na que le represente, asistiendo t a m 
bién al acto el Administrador del Hospi
tal y uno de los Sres, Notarios del I lustre 
Colegio de estao apital . 

4 . a El pliego de oondioiones y demás 
antecedentes p a r a la subasta, se hal larán 
de manifiesto en la Secretaria del exce 
lentísimo Ayuntamiento , Negociado de 
Subastas , duran te las horas de diez & 
doce, todos los dias no feriados que m e 
dien hasta el del remate . 

5 . a P a r a poder tomar par te en la su
basta es necesario oonsignar en la Caja 
general de Depósitos una fianza provisio
nal oonsistente en el 5 por 100 del total 
de la subasta ó sean 36 501'92 pesetas en 
efeotivo metálico. 

6 . a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán estendidas en 
papel del t imbre del Estado, de la olese 
1 1 . a , en el Negociado de Subastas de la 
Secre tar ia (pr imera Casa Consistorial), en 
los dias hábiles desde el siguiente al 
en que aparezoa inserto el correspon
diente anunoio en la Gaceta de Madrid , 
has ta el anterior en que aquella h a y a de ¡ 
tener lugar y duran te las horas de onoe ' 
& u n a de la t a rde . 

7 . a En oaso de resul tar empate entre 
dos ó más proposiciones de las presenta
das, se concederá, en el acto de la s u b a s 
ta media hora de plazo pa ra hacer pujas 
á la l l ana . 

8 . a Adjudicada la subasta por la m e 
sa, se procederá á la rectificación de las 
dimensiones del solar, á ouyo fin nombra
rá el ádquirente un faoultativo pa ra que , 
proceda , en unión del Arquitecto del P a 
tronato, á la medición definitiva. Hecha 
esta operación, aceptarán ambas partes 
contratantes el resultado que de la mis 
ma se deduzca, que consignarán los fa
cultativos designados a l efeoto en una 
oertifloaoión p a r a los fines del otorga
miento de la escri tura de compra-venta . 

9 . a Si de la reotifioaoión de terminada 
en la condición anterior resultase alguna 
diferencia en las dimensiones del solar, 
se tendrá en cuenta su valor á razón del \ 
precio que corresponda á la unidad oon j 
arreglo al tipo en que se haga la adjudi- f 
oaoión y al húmero de metros consigna
dos en la condición 1 . a pa ra el otorga
miento de la escr i tura . 

10 . a Fijados los puntos definitivos q u é 
limiten el solar, el nuevo propietario d e 
berá colocar en sus lineas de fachada una 
valla de tabla machiembrada , p in tada al 
óleo por su par te exterior, al menos, en 
el oaso de que quede el solar sin edificar 
por el momento. 

1 1 . a El rematante no podrá pedir a u 
mento ó disminución del preoio aceptado 
en la subasta ó resoisión del oontrato sea 
cualquiera la cansa que alegue, porque 
éste tendrá lugar á riesgo y ventura . 

12 . a Si el rematan te no concurr iera 
al otorgamiento de la escr i tura , ó no l l e 
nase las oondioiones precisas p a r a ello 
dentro del plazo señalado y de una p ró 
r roga , que sólo podrá ser concedida por 
causa justificada, sin que en ningún oaso 
pueda exceder de cinco días , se tendrá 

por rescindido el oontrato á perjuicio del? 
mismo rematante , oon pérdida de la 
fianza. 

13 ." El hecho de presentar una pro
posición pa ra la subasta i constituye al 
lioitador en la obligación de cumplir el 
oontrato, BÍ le fuere adjudicado el r e 
mate . 

14 . a El rematante pa ra todos los inc i 
dentes á que pudiera dar lugar esta s u 
bas ta , renuncia el fuero de su J a e z y 

; domicilio, y expresamente se somete & 
los Tr ibunales de está cor te . 

15 . a El adjudicatario queda obligado 
á satisfacer los gastos de escri tura, sus 
oopias y demás que origiae la subasta , 
asi oomo el importe de la inserción de to 
dos los documentos que lo hayan sido p a 
ra la misma en los Diarios Ofioiales de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escri tura ó aota de remate , 
el correspondiente resguardo de h a b e r 
hecho efeotivo el mencionado importe. 
También queda obligado el r ema tan t e & 
satisfacer á la Hacienda pública, el i m 
porte de los Dereohos reales y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, a 
ouyo fin adquiere el compromiso de p r e 
sentar la esoritura de adjudioación en las 
oficinas l iquidadoras ,dentro de loe plazos 
legales. 

16 . a Todo lioitador que oononrriese & 
la subasta en representación de otro 6 de 
oualquier Sociedad, deberá inoluír d e n 
tro del pliego cerrado que presente, a d e 
más de la proposición que haga, a justada 
al modelo inserto en los anuncios, oopia 
de la esoritura de mandato ó sea del p o 
der ó documento que justifique de modo 
legal la personalidad del lioitador pa ra 
gestionar & nombre 5 representación de 
su poderdante, onyo documento ó poder 
ha de haber sido previamente y á su cos
ta, bastanteado por oualquiera de los se
ñores Letrados consistoriales, D, Manuel 
María Moriano, D. Ignaoio Buárez G a r 
cía, D. Antonio B. de Póo, D. Gregorio 
Campuzano y D. Bamón Fernández d e 
Mera. 

17. a El lioitador á ouyo favor quede 
el remate se obliga á concurrir el día y 
hora que se le señale, para otorgar la co
rrespondiente escri tura, asi oomo á hacer 
efeotivo en el aoto de la misma el impor
te total del solar enajenado. 

1 8 . a No se a lmi t i rán las proposiciones 
que no cubran ei preoio de la tasaoión» 

Madrid 5 de Jul io de 1906.=E1 Duque 
de R i v a s . = E l Conde de Mejorada (Pa 
tronos), 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado d e l 

Estado d e la clase 11 - a , y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: pro
posición para optar á la subasta d e . . . ) 
D . . . que v i v e . . . enterado de las oon

dioiones en la subasta en pública licita
ción para la enajenación del solar, r e su l 
tante del derribo del Hospital d é l a La t i 
na , calle de Toledo, núm. 62, oon vuel ta 
& la Plaza de la Cebada, n ú m . 1, anun
c iada en la Gaceta de Madrid y en el Bo-
i )N OFICIAL de la provinoia, en los d í a s . . -
y . . . d e . . . conforme en un todo oon las 
mismas, se compromete á adqui r i r dicho 
s o l a r . . . oon estriota sujeoión á ellas, ! 
(Aqui la proposioión en esta forma: por 
el preoio tipo ó oon el aumento d e . . . t a n 
to por ciento en letra en el preoio tipo ) 

M a d r i d . . . d e . . . de 1 0 9 . . . ¡ 
(F i rma del proponente-) 

99.—401. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Territorial 
CIBCULAB 

No habiendo remitido los Ayuntamien
tos que se indican los apéndices ai ámi» 
l laramiento de la r iqueza rúst ica, pecua
r ia y urbana , y oomo quiera que la de
mora en el envió de tales documentos en-
torpeoe la marcha de los servicios de ests 
Oficina, la misma, en evitación de males 
qne necesar iamente han de experimen
tar , y deseando evi ta r la adopción de 
medidas de rigor, exci ta el celo de lo® 
mismos, & fin de que pa ra el 25 del co
rr iente mes , se hal len en esta Dependen-
oia todos los apéndices;, en la inteligen
cia de que aquellos que no lo verifiquen 
me veré en la necesidad de proponer al 
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l imó . 8r . Delegado de Hacienda la i m 
posición de la multa de 50 pesetas y e n 
r ió de comisionados, con dietas de 7'50 
pesetas diarias , á cargo de loa respect i
vos Ayontamientos y J u n t a s Periciales . 

Del enterado de la presente, sé aervl
rán acusarme el oportuno recibo ¿cor reo 
segnido. 

Relación qiié se cita ". 

AYUNTAMIENTOS 

Alameda del Val le . 
Alcalá de H e n a r e s . . . 
Aranjnez 
B a r a j a s . . : . . . . . 
B a t r e s . . . . . 
Berzosa, 
Boadilla del M o n t e . . . 
Brea 
Carábanohel B a j o . . . . 
C a s a r r u b u e l o s . . . . . . . 
Ceroedilla. 
Cer re ra de Buit rago. . 
Chamart in de la Rosa, 
Chapiner ía . 
Chinchón 
Chozas de la S i e r r a . . . 
Colmenar del Arroyo . 
Costada 
C u b a s . . . . 
Dagan io 
£1 Álamo. . 
El Molar 
El Vellón 
E s t r e m e r a . . . 
Fresnedil las 
Fresno de T o r o t é . . . . 
Faenoar ra l 
Fnen lab rada 
Fílente el Saz 
Fuent idueña de Tajo . 
Garganti l la 
Gascones. . 
Griñón 
Guadal ix de la Sierra. 
Guadar rama 
Hortaleza 
H u m a n e s . . . . . 
L a Aceveda 
L a C a b r e r a . . . . . . . . . 
Lacones. . 
Lozoyuela 
Madaroos 
Majadahonda 
Mangirón. . . 
Manzanares el R e a l . . 
Naralóarnero 
N á r a r r e d o n d a 
Navas de B u i t r a g o . . . 
Navas del Rey . . ' 
Nuevo Baztán 
OrUBOO.. 
Oteruelo del V a l l e . . . 
Par la . 
P a t o n e s . . . . . . . . . . . . . 
Pedrezuela . 
Pezue lade las Torres . 
Pinilla del Valle 
Pinto 
Rasoa f r i a . , . . . . 
Robledo de Cháve l a . . 
Robregordo 
Rozas de Puer to Real. 
San Martin de Val

deiglesias, i 
San Sebastián de loe 

Reyes 
Santa Maria de la Ala< 

meda 
Serrada 
S i e t e i g l e s i a s . . . . ; . . . . 
Torrejón de la Cal

CONCEpTOS 

Torrejón de Velasoo.. 
Torrelodones 
V a l d a r a o e t e . . . . . . . . . 
Valdemanoo 
V a l d e m a q u e d a . . . . . 
ValdemoriÚo... 
Valdepiélagos. 
V a l d e t o r r e s . . . . . . . . . . . 
Valdileona . . . . 
Valverde 
Val leoas . i •• 
Villamant'illa. 
Villar del Olmo 
Villarioiosa de Odón 
VUÍariéja?. 
Zarzalejo.. 

Rústica y u r b a n a . 
í d e m . 
U r b a n a . 
Rústica y u r b a n a . 
U r b a n a . 
Rústica y u r b a n a . 
Rúst ica . 
Rústica y urbana , 
í d e m . 
Urbana . 
Rústica y urbana . 
Urbana . 
í d e m . 
Rústioa y u r b a n a . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
Urbana, 
Rústioa y u r b a n a , 

¡ ídem, 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
U r b a n a , 
í d e m . 
Rústica y u r b a n a , 

¡ ídem, 
í d e m . 
U r b a n a . 
Rústioa y u r b a n a . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 

[Ídem. 
í d e m . 
U r b a n a . 
Rústioa y u r b a n a . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
U r b a n a . 
Rústioa y urbana , 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . ' 
í d e m . 
í d e m . 
U r b a n a . 

Rústioa y u r b a n a . 

í d e m . 

í dem, 
i d e m . 
I d e m . 

U r b a n a . 
Í d e m . 
í d e m . 
Rústioa y u r b a n a . 
ídem. 
í d e m . 1 

í d e m . : 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . : • 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 

M A D R I D . - A Ñ O D E 19 0 6 - M ES D E M A Y O . 

Estadística del movimiento natural âe la población 

814.884 

N Í M B R O D E HECHOS 

I {Nacimientos ro. ¿ . . . . . . 
1 A b s o l u t o . . . . . . . . . . . . / D e f u n c i o n e s W........ 
I ( M a t r i m o n i o s . . . . . . . . . . 

1.998 
1.695 

725 
N Í M B R O D E HECHOS 

1 « N a t a l i d a d ( 3 ) . . . . . . . . . . 
IPor 1.000 habi tanteslMortal idad <*). 

( N u p c i a l i d a d . . . . . . . . . . 

2'45 
2'08 
0*89 

995 
1 (Hembras 1.003 

/Vivos. 
NÚMERO B E NACIDOS. 

iLegítimos 
l l l e g í t i m o s . . . . 
^Expósitos . . . . . 

T O T A I . 

1.676 
285 

33 h 
1.998 

Muertos. 
iLegi t imos. . . . , 
Jl legi t imos, . . . , 
(Expós i tos . . . . , 

TOTAL. 

6 9 
20 

1 

90 

/Varones . . 
H e m b r a s . 

NOMBRO S È F A I I E C I D O S № . 

S54 
841 

Menores de 5 años . 
De 5 y más años . . . 

631 
.064 

En hospitales y casas de s a l u d . . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos.. 

TOTAL. 

182 
111 

293 

Madrid 13 de Jul io de 1906.=El Jefe de Estadíst ica, Antonio R e r e n g a . 
: ; ' _ ; . — , 

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 24horas. 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular ésta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 47.899. 

Madrid 13 de Jul io de 1906.=E1 Admi
nis trador de Hacienda , José B. S e d a ñ o . 

8 0 .  400. 

Procidencias judiciales 

" J u z g a d o s d e primera: ins tanc ia 

CENTRO 

El Juzgado de pr imera instancia del 
distrito del Centro de esta capital , , en 
pror ldenoia dictada oon feoha diez y seis 
del corriente en loa autos ejecutivos p r o 

movidos por la Sociedad Meyer Adalph 
Nathan , oontra doña Matilde Rodríguez 
Gazorla, sobre pago de pesetas, ha acor

d a d o sacar á la r e n t a en pública subasta , 
l a mitad de la casa, sita en esta corte en 
la cal le de Buenar i s ta , número ouarenta 
y t r e s , oon accesorias á la de Zurita n ú 

mero t re in ta y ocho, c u y a mitad de finca 
está r a l o r a d a en diez y siete mil dos

c ien tas ouatro pesetas. 
Se haoe saber: Qne el remate tendrá 

lugar el dia re int idós de Agosto próx i 

mo r eñ ide ro , á las diez de la m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado , sita 
en el piso principal de la oasa número uno 
d é l a calle, del General Castaños, que 
p a r a tomar par te en la subasta deberán 
los l ioitadpres consignar previamente en 
l a mesa del J u z g a d o una cant idad igual 
por lo menos al diez por oiento del a v a 

lúo ; que no se admit i rán posturas que no 
c u b r a n las dos terceras par tes del jus t i 

precio, que no existen más títulos de pro

p iedad de la mitad de finca que se subas

ta , que los que existen en autos; los que 

se pondrán da manifiesto en la Escr iba

nía del Actuario para que puedan exa

minarlos los que quieran tomar par t e en 
la subasta, previniéndose que los l l o ra 

dores deberán conformarse oon ellos y no 
t endrán derecho pa ra exigir ningunos 
otros. ;•; 

Madrid diez y ooho de Julio de mil no

vecientos se is .=V.° B.°=»López D í a z = 
El Actuario, L . Ramón Aguado y O r i a . = 
Es copia; L. Aguado y Oria. 

D. José López Diaz, J a e z de¡ pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito,.llamo y emplazo á 
Franoisoo Blanco Valenzuela (a) El Blan

quete, de diez y siete años; de edad, sol

tero, r endedor , natura l y vecino de esta 
cor te , que¡; dijo tener su domicilio en la 
oalle de la Solana, núm. 24, p a r a que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, Bita en ei 
Palacio de los JuzgadoB, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de notificarle 
la par te dispositiva del, auto diotado por 
la; Superioridad, decretando su prisión; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar . , 
Al . mismo, tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á loa 
agentes de la policía judicial, procedan 

á l a ' busca del expresado procesado 
cuyas señas personales son: estatura re 1 
guiar , pelo castaño, ojos azules, nariz r e 

gu la r , color del rostro bueno, hijo de 
padres desconocidos, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en 
la Prisión celular. 

Madrid 17 de Julio de 1906.=José 
López D i a % , = E 1 Escribano, M a n u e l 
Aguado. 

8 7 . — 4 0 1 . 
CONGRESO 

D, Joaquín Beneyto Pérez, Juez d e 
pr imera instancia é instrucción del dis 
trito del Congreso de esta cor te . 
' Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel N . Palarnelo , na tura l de M a 

drid , hijo de padre desconocido y. de Leo

nor, de diez y siete años, soltero, graba 

dor de metales, que dijo habi tar en la oa

lle del Salitre, 9, piso tercero derecha; y 
cuyo actual paradero se ignora, p a r a 
que en el término de diez d ias , contado» 
desde el siguiente al en que esta r equ i 

sitoria se inserta en el BOLETÍN OFICIAL, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, s i t a 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, oon ol objeto de c u m 

plimentar una orden de la Superior idad, 
diotada en causa oontra dicho sujeto, por 
hur to ; aperoibido que, de no rerif loarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial , procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu

y a s señas personales son: es ta tura ba ja , 
pelo rubio, ojos pardos , nariz regular,, 
color bueno, y en el oaso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición en este J u z 

gado ó en ia Cárcel celular . 
Madrid 16 de Julio de 1906 .=Joaqu in . 

Beneyto.=aP. H. del Escribano, Si, V a l 

divieso, Ulpiano Sanz. 
92.—401. 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez Rodríguez, J u e z de p r i 

mera instancia é instrucción del distrito» 
de Chamberí de esta corte . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo & 
J u a n González Porras y Blas Reina J i 

ménez, [vecinos del pueblo de Enoinas 
Reales , provincia de Córdoba, para que 
en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 

toria, se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en mi Sala audiencia, sita, 
en el Palaoio de los Juzgados , oalle de l 
General Castaños, oon objeto de p r a c 

ticar una diligencia. en causa por con

t rabando ; apercibidos que, de no ver i f i 

carlo, serán declarados rebeldes y les p a 

r a r á n los perjuicios 1 á que hubiere l uga r„ 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á to

das; las Autoridades, y ordenó á los a g e n 

tes de la policía judicial , procedan á l a 
busca de los expresados procesados, c u 

yas señas personales se ignoran, y en el" 
caso de ser habidos los pongan & mi d i s 

posición en la Cárcel celular , en oon

oepto de detenidos. 
Madrid 16 de Jul io de 1906.=José P e 

láez. = E 1 Escribano, J u a n P . Pérez. 
' 85.—401. 

HOSPICIO 
En vir tud de demanda ordinar ia de 

mayor cuant ía promovida por don An

tera Carrillo y Carrillo, rec iño de es ta 
oorte, sobre oanoelaoión de un censo d e 
noreoientos t reinta y tres reales y cinco 
maraved í s , y otro censo, de onoe mil 
ouarenta y un reales de principal y dos 
oientOB setenta y seis de réditos anuos, 
que spareoen gravar la oasa número 
diez, de la oalle de los Abades, se ha. 
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diotado por el señor J u e z de pr imera 
instanoia del distrito del Hospicio, la 
siguiente 

Providencia.—Juee, Sr. Bustamante. 
—Madrid diez y siete de Jul io de mil. no

vecientos seis.—Se tiene por par te de 
este ramo de autos, al Procurador don 
José María Aguirre, en nombre de don 
Antero Carrillo y Carrillo,, vecino de 
esta corte, entendiéndose con dicho Pro; 
curador, las sucesivas diligencias, 

De la demanda declarat iva de m a y o r 
cuant ía , que por dioho, Procurador se 
deduce en el anterior escrito, fecha oa

toroe del aotual, se confiere t raslado á 
los dereohohabientes, herederos ó su 

cesores de doña Is idra Pérez Aguado [ 

doña Paula Terne ro , don Nicolás, don 
Ju l i án , don Atanasio y don Bernardo 
Ternero ; doña María, doña Francisca , 
doña Antonia y doña Luisa Moral; don 
Cosme Moral, don Eulogio Ternero , don 
Galo Ternero, don Gabriel Aguado y 
Bayona, y doña Tomasa Agnado Ber

t rán, cuyos nombres y domioilios son 
desoonooidos, á todos los ouales se e m 

place, pa ra que dentro del término de 
nueve dias, comparezcan en los autos 
personándose en forma, quedando por 
ahora las copias simples que se acom

pañan , en la Escribanía del Actuario. 
Al primer otrosí, ignorándose la 

existenoia y domicilio de los d e m a n d a 

dos, hágase el emplazamiento acordado 
por edictos, según dispone el artíouio 
doscientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y á los siguientes 
otrosíes, se tienen por hechas las m a n i 

festaciones que comprenden .=Lo mandó 
y firma, su Señor í a .=Doy fé.¿=Busta

raante.=P. S., ante mí: Santos Soto 
Simarro . 

Y no siendo conocido el domicilio de 
los herederos, sucesores ó oausahabien

tes de los sujetas anter iormente r e l a 

cionados, se les emplaza por medio de la 
presente cédula, para que en el término 
de nueve días, se personen en los autos 
por medio de Procurador y en forma^ 
bajo apercibimiento que, de no hacer lo , 
les p a r a r á el perjuicio que h a y a l uga r 
en derecho. 

Madrid diez y nueve de Julio de mil 
novecientos seis .=V.°B.°—El señor Juez,' 
Alejandro Bustamante . = El Actuario, 
P . S., Santos Soto Simarro. 

72.—P. 

D. Alejandro Bastamante y Martínez, 
J u e z de primera instanoia é instrucción 
de l distrito del Hospicio de esta oorte. ., 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
& Joaqu ín Montero Nava r ro , natura l de 
Córdoba,, de veintidós años de. edad, sol

tero, de ofielo relojero, que h a tenido su 
domicilio en la calle de Barbieri , n ú 

mero, 24 quintuplicado, ouyo aotual 
paradera y punto probable en que se 
encuentra se ignoran, para que en,el t é r 

mino de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta, de Jilairid, com

parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge

nera l Castaños, oon el objeto de res» 
ponder á los cargos que le resultan en 
oausa que se le ̂ igue por. hurto; a p e r 

cibido que, de no verificarlo, será d e 

olarado rebelde y le para rá el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía jadioial , prooedan 
á la busca del expresado ' procesado; 
cuyas señas personales son: esta tura r e 

gu la r , delgado, rabio , oompletamenet 

afeitado, tiene una cicatriz en la mano 
derecha, viste blusa azul , pantalón de 
tricot, y gorra de visera, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado., A > ;, _. , , .  s ; 

Madrid 17 de Julio dé 1906.= Alejan

dro Bastamante.f=jlílí,Esor^bano„.; Justo 
Navarro*" ~  — — 

88.—401. 

D. Alejandro BustamanteyMartin№¡

Juez de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta oor t e . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á J u a n Mila N . , que se supone "vivió en 
la calle de las Hileras, 4¡: segundo, c u y a s 
demás circunstancias y paradero se i g 

noran , para que en e l término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inser ta en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mí Sala 
audienpia, sita en el Palacio de l o s J u z 

gados, calle del úenera l Castaños, oon 
el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que ins t ruyo por 
tentativa de estafa, por el procedimiento 
conocido oon el nombre genérico de l 
Entierro; *per<Hbidoque, de~no~verifi  
oarlo, será declarado rebelde y le p a r a 

rá el perjuioio á que hubiere Jugar* 
Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 

das la« Autoridades, y ordeno á los a g e n 

tés de la policía jadioial , procedan á la 
busca del expresado prooesado, c u y a s 
señas personales se desconocen, y en. e l . 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

aifllon . en .as teJazgada . 

Madrid 25 de Junio de 1906 = Alejan

dro Bustamante . = E I Escribano, Licen

ciado; Pedro T á r á é e n a . 
50.—399. 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia diotada hoy 

por el Sr. J u e z de pr imera instanoia d e l 
rHatrttodelHospital de esta corté , en el 
expediente promovido por doña Josefa 
Enriquez Loyger r i , asist ida de su espo

so D. Rafael Saquero y Ruiz, sobre d e 

claración de herederos ablntes ta to , se 
anuncia por medio del presente la¡.muer

te sin testar d e D. Federico Enr iquez 
Loygorr i , natural d e M41aga, hijo de don 
Wenceslao y de doña Josefa, de t re inta 
y cinco años de edad , casado oon doña 
Victoria Gorbetto Lombardo, Abogado , 
que falleció en esta capi tal , el día diez 
de Abril próximo pasado, y se l lama á 
cuantas personas se orean con i g u a l ó 
mejor derecho que los solicitantes her 

manos de doble vínculo del D. Feder ico , 
doña Josefa, D. Wenceslao^ doña Pi lar y 
doña Concepción Enriquez y Loygórr i , á 
la herencia del primero, para que com

parezcan ante este Juzgado , á r ec lamar 

lo dentro del término de t re in ta días , 
con presentación de los documentos j u s 

tificativos de é'; previniéndoles que , si 
no lo verifican, les p a r a r á el perjuicio á 
que en derecho haya l uga r . 

•Madrid seis da Julio de mil novecien

tos se i s .=V.° B.°=Ordoñez.=»El Acti 
rio, Pedro Martínez Grande . 

73.—P. 

En vi r tud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d i s t a 

da en el día de hoy, en el sumario que ; 
se ins t ruye por hurto, & José María R o n 

cero Gómez, de t reinta y nueve años, c a 

sado, aíbafill, se cita á éste y & Teresa 
Martínez, que oon él vivió en la plaza de ' 
Lavapiéa, núm. 7, piso tercero, n ú m . 13, 
y cuyos paraderos 'se ignoran, para que 
comparezcan en BU Sala audiencia, 1 sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 

General Castaños, dentro del término de 
, oinoo días, contados desde el siguiente a 1 
, en que este edicto fuere inserto en los p e 

|* riódioos oficiales, oon objeto de que p r e s 

ten, declaración en : dicha,, causa; bajo 
apercibimiento de ser declaradosinoursos 
de la multa de oinoo. & 25 pesetas oon 

• que—se  les conmina,™sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones, á fin 
de obligarles á efectuar dicha compa

recencia . " 
Madrid á 1 4 de Julio de 1906.=V.° B . ° 

= O r d o ñ e z . = E i Escribano, Galo S. Co

rona. . . v ;..,;,[.; 
9 0 .  4 0 1 . 

En virtud de providencia diotada h o y 
por el Sr. Juez de instrucción del dls t r i 

to del HospitaLde. esta .oor te ,„ea . las .di l i 

genoias promovidas por Fel ipa Martínez 
de la Colina, de cuarenta y cinco a ñ o s , 
casada, peinadora, que dijo vivir en la 
dallé de J a a n de Mena, núm. 7, y ouyo 
domicilio se ignora , se la notifica por m e 

dio del presente la siguiente: 
Providencia.—Juez interino, Sr.. Or

deñes. —Jiwfrado de instruooión del dis 

trito del Hospital. Madrid 10 de Jul io de 
1906. Por recibidas las anteriores dil i

gencias procedentes del Juzgado de 
. guard ia , y toda vez que el hecho que las 
motiva no es si no de los perseguibles á 
instanoia de par te , hágase saber á Felipa 

 Mar tí n«z de 1* • Golina, que formule en 
forma la correspondiente quere l la . Lo 
mandó y firma S. S.—Doy fé .=Mar iano 
Ordóñaz .= Pedro Martínez Grande . 

T p a r a que la precedente providencia 
sea notificada á Fel ipa Martínez, cum

pliendo lo ordenado, se expide el presen

t«;een el viflfo bueno del Sr. J u e z , en 
Madrid á 16 de Jul io d e 1906.=V.° B . ° 
==Or<ióñ9z .=E i Escribano, Pedro Mar t í 

nez Grande . 
91.—401. 

LATINA 

D. Gonzalo d é l a Torre de Trass ie r ra , 
y Fernández deCaat ro , Juez d a ins t ruo

oión del distrito d é l a Lat ina de. esta 
oorte. . . ;? ,,,'! 

, Por la presente cito, llamo y emplazo, 
á Gabriel Fernández (a) El Bubio, de 
oficio zapatero, que vive en la Ronda de 
Segovia núm. 11, piso cuarto; y á José 
Pico (*) Pepe el Loco, de ofioio z a p a 

tero, y cuyas demás , circunstancias y 
paradero seagnoran, par^a, que en el té r 

mino de diez d í a s , contados d e s d e el s i 

guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en l a Gaceta de Madrid, compa

rezcan en mi Sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados , o a lie de l G e 

neral Castaños, con el objeto de r e s p o n 

der & los cargos que les resultan en causa 
que se les sigue por hur to ; a p e r c i b i d o s ' 
que, de no verificarlo, B e r á n declarados 
rebeldes y l e s pa ra rá el perjuicio á q u e ' 
hubiere l u g a r . « > •'• 

AI mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de l a policía judicial , prooedan 
á la busca d i los expresadosprooesados ; 
ouyas señas personales son: las del p r i 

mero, de unos diez y nueve años; e s t a 

tura regular , graaso , pelo rubio, y viste 
d e n e g r o y boina; y las del segundo, do 
unos veintlooho años, rublo, grueso, alto, 
y v i s t e traje olaro y gorra de visera , 

y en el caso de ser habidos, los pongan á 
mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 16 d e Julio de l 9 0 6 i = G onzálo 
de la Torra d e Tras3ierra.*=El Esc r i 

bano, Ja l i án Vil laoueva. J 

84.—401. 
PALACIO ' 

En virtud de p>ovldeúoia del Sr. J u e z ' 
dé pr imera instancia del distrito de P a l a 

, oio de esta capital , diotada oon fecha lff 
! del corriente mes, en. autos ejecutivos, sa 

ponen & la venta en pública subasta , por 
término de veinte dias , diez y seis fincas 
radicantes én término de Velilla de San 
Antonio, part ido jadioial de Alcalá d e 
Hepares , que han sido, valoradas pericial 
mente en sesenta y dos mil seiscientas 
noventa y ouatro pesetas. •> 
—Exacto de la subasta , que será s i m u l 

tánea,; t endrá lugar en la Sala audienc ia 
de esté Juzgado y en el de pr imera i n s 

tancia de Aloalá de Henares , el dia v e i n 

titrés deAgosto próximo, á las diez de la 
m a ñ a n a , y se advierte á los Hoitadpres 
que p a r a tomar par t e en la subas t a d e 

berán consignar previamente en la m e s a 
del Juzgado ó en el Establecimiento pú

blioo destinado al efecto, ej diez por 
ciento del preoio de la tasación; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
teroeras partes de la misma; que los t í

tulos de propiedad, suplidos por cer t i 

ficación del Registro, estarán de m a 

nifiesto en la Esoribanía del Ao tuario 
y oon ellos deberán conformarse los l i d 

iadores sin derecho á exigir otros, y que 
el remate se aprobará por este J u z g a d o 
en favor del que resulte mejor postor, 
oonooido que sea el resultado de a m b a s 
subas tas . 

Madrid diez y siete de Jul io de mil 
novecientos sei8 .=V.° B . ° = E 1 S r . J u e z 
de pr imera instanoia, A l ó s . = El E s c r i 

bano, Licenciado, J u a n Infante . 

74.—P. 

GETAFE 

En virtud de providencia diotada en es

te día por el Sr. Juez de instrucción de es 

te partido en el sumario que se i n s t ruyo 
por lesiones ocasionadas el 28 de Abril ú l 

timo en la estación de Ciempózuelos,entre 
otros á Cándido Nino ía res Ñúñez , de 
veintinueve años de edad, soltero, j o r n a 

lero, natural de Madrid, que dijo ser v e 

cino de Talavera de la Reina, y ouyo p a 

radero aotual se ignora, para que dent ro 
del término de diez días, contados d e s d e 
la publioaoión de la presente en la Gace

ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL , de es ta 
provincia, eomparezoa en este J u z g a d o & 
fin.de que sea reconocido por dos Médicos; 
previniéndole tiene obligaoíón de oonou

r r i r á este l lamamiento, bajo la multa de 
oinoo á 50 pesetas.; 

Getafe 14 de Julio de 1906.=E1 E s c r i 

bano , ¡Guillen. 

57.—399. 

Con arreglo al a r t . 34 de los Estatutos, 
se convoca á los Sres . Aooionistas á 

i J u n t a general ex t r ao rd ina r i a , en Par í s 
calle de SaintGeorges, núm, 3, pa ra el 
miérooles 8 de Agosto, á las tres de l a 
t a rde . 

Orden del dia 
Deliberaoióa sobre un proyecto de 

convención oon la Amer ican ra i l road 
Cy. of PortoRioo. 

Para asistir á esta J u n t a , cada A o 
'oíonista deberá depositar 50 acciones á 
lo menos. 

Los depósitos se efeotuarán: 
Hasta el 4 de Agosto en Madrid, en el 

domicilio social, calle del León, número 8. 
Hasta el 7 de Agosto, en Par í s , en el 

domicilio Administrativo de la Com
pañía , 3, rué SaintGeorgus. 

* París 18 de Julio' de 1906 = E 1 Consejo 
de Administración.; 
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